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Editorial
REGION DE AYSEN2 REGIONALEL DIVISADERO, JUEVES 07 DE NOVIEMBRE DE 2024

Opinión

Boris 
Barra Valencia

Administrador Público 
Director Administrativo Defensoría Regional de 

Aysén

Transformación Digital 
en el Estado: Hacia una 

Administración Centrada en 
los Ciudadanos

La transformación digital implica repensar la 
forma en que los órganos de la administración 
del Estado cumplen con su mandato y entregan 
sus productos a los ciudadanos, poniendo en el 
centro las necesidades de los usuarios, por sobre 
las necesidades burocráticas institucionales. En 
la práctica, esto implica conocer a los usuarios y 
entender sus necesidades, optimizar y simplificar 
procesos, acortar tiempos de ejecución y respuesta, 
de manera fácil y amigable mediante el uso de 
tecnologías digitales, datos e innovación.

En suma, la transformación digital impacta 
directamente la forma en que las personas 
se relacionan con el Estado, influyendo en la 
eficiencia y eficacia de la gestión pública y, como 
consecuencia, también en la confianza en el Estado 
y sus instituciones.

La implementación de la Ley Nº21.180 sobre 
Transformación Digital del Estado impone un 
tremendo desafío a los órganos públicos, los que 
deben revisar la manera en que gestionan sus 
procedimientos administrativos para que, al año 
2027, sean completamente electrónicos.

A la fecha, la Defensoría Penal Pública ha 
avanzado significativamente en la implementación 
de la transformación digital, con el fin de mejorar 
sus servicios y optimizar la experiencia de los 
usuarios y usuarias. Algunos de los esfuerzos más 
destacados incluyen:

Digitalización de Expedientes (Carpeta 
Digital): hemos implementado la digitalización 
de nuestros expedientes, permitiendo que 
defensores y defensoras, imputados, imputadas 
y otros intervinientes del sistema penal puedan 
acceder a la información de los casos en tiempo 
real, de manera remota y segura. Esto reduce la 
dependencia de documentos físicos y agiliza el 
acceso a la información.

Portal de Defensa Digital (Mi defensoría): Este 
portal ha sido desarrollado para que los usuarios y 
usuarias puedan consultar el estado de sus causas, 
conocer las etapas procesales, y recibir información 
relevante sobre el proceso penal. Además, permite 
la interacción digital con las y los defensores, lo 
que facilita la comunicación y coordinación. 

Automatización de Procesos Administrativos: 
Con el objetivo de reducir los tiempos de respuesta, 
hemos optimizado procesos internos, como la 
tramitación de solicitudes y la gestión de recursos. 
Esto ayuda a liberar tiempo de los profesionales 
para enfocarse en el trabajo de defensa y mejorar 
el acceso a la justicia.

Estos esfuerzos son parte del compromiso de 
la Defensoría Penal Pública con la Ley Nº21.180 
de Transformación Digital del Estado, para lograr 
una justicia más accesible, eficiente y cercana a las 
necesidades de las y los ciudadanos.

Los diagnósticos abundan, faltan soluciones
Aysén, como región extrema y aislada, es una 

zona que necesita mayor atención estatal porque 
objetivamente tiene aún serios problemas de 
equidad territorial, y mientras sigan existiendo 
de manera tan evidente, el desarrollo seguirá 
condicionado y los habitantes de esta zona 
austral, expuestos a esas desigualdades.

Cuando en la región, aún tenemos 
comunidades que no tienen alcantarillado o 
acceso al agua potable, no cuentan con internet 
o deben transitar por caminos en malas 
condiciones, ciertamente que sus posibilidades 
de vivir mejor se condicionan, y aunque no se 
crea, en Aysén aún hay miles de personas en 
estas condiciones.

Entonces lo que se requiere y con urgencia, 
es dejar la demagogia a un lado y comenzar a 
proponer acciones concretas y realizables para 
salir de este estancamiento. Los diagnósticos 
abundan pero se necesita pasar rápidamente de 
la teoría a la práctica, porque en rigor, está todo 
claro, las necesidades también, las exigencias 
ciudadanas lo mismo, por lo que el paso que hay 
que dar es absolutamente lógico y fundamental.

La democracia es dinámica, y los ciudadanos 
demandan a los gobiernos de turno, que su 
proyección y gestión tenga como epicentro a 
las personas y su desarrollo. Porque ya no basta 
solo con escuchar a la comunidad. La pregunta 
es entonces; si ya se sabe qué es lo que anhela la 
gente, por qué cuesta tanto concretar y avanzar. 

Las demandas ciudadanas siguen postergadas 
y en la búsqueda de respuestas y soluciones se 
pierde tiempo fundamental. 

Cuando los habitantes de Aysén a través de 
sus dirigentes o de manera directa reiteran sus 
reivindicaciones, están dejando en evidencia 
que no se necesitan más diagnósticos, sino que 
se requieren acciones para poder superar las 
brechas y comenzar a transitar hacia mejores 
niveles de desarrollo.

Ese simple ejemplo ilustra la desigualdad 
regional y deja en evidencia que las brechas 
existentes para conceptualizar y materializar 
el desarrollo son enormes. Pero es importa n 
te avanzar rápido y pasar de los talleres a las 
acciones, a las definiciones y priorizaciones, 
porque si el Gobierno Regional y el Ejecutivo 
quieren dejar huella en esta administración, 
deben entender que ya están contra el tiempo.

Por lo tanto, los mismos diagnósticos lo 
señalan; hace falta una política de Estado 
más ambiciosa para poder generar progreso 
en esta parte del país.  La historia es objetiva 
y llevamos años esperando que los gobiernos 
se atrevan a proponer un modelo de desarrollo 
más eficiente que permita a la región de Aysén 
dejar de ser la más subdesarrollada del país, 
dejar de ser la más castigada por tener poca 
población y la más postergada cuando se trata 
de priorizar proyectos relevantes que impacten 
contundentemente en el desarrollo regional. 
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